
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., junio 10 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782019-01016-00 

 

Para los fines legales pertinentes, agréguese al expediente la diligencia de 

notificación que antecede, con resultado negativo.  

 

Previo a ordenar el emplazamiento del ejecutado Marco Fidel Sánchez Lozano, por 

secretaría OFÍCIESE a la NUEVA EPS S.A. para que dentro de los (5) días siguientes al 

recibido de la comunicación, remita a este despacho, dirección física, electrónica, 

datos del empleador y/o cualquier dato que sirva para localizar al demandado 

Marco Fidel Sánchez Lozano, identificado con cédula de ciudadanía nro. 

1121197119- 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  
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